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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, b-
u Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
clän de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 5 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
sicipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo 'r on, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

£N cdclarenoea 	 Pesetas 'MIRA% Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. . 	 .4
Trimestre. 	 . 8	 25 Trimestre. 	 •. 11 	 25
Seis meses. 	 16 	 50 Seis meses. 	 . . 22 	 50
Un ano. 	 . 33 	 Un ano. . 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

S'e publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA /MPORTANTE.—Inmediatamente que los
aenores Alcaldes y Secretarios reciban este Borasner dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá basta e/ recibo del número si-
guiente.

PARTE OFICIAL

sidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de /a Augusta Real Familia.

('Gaceta' 30 Octubre 1914).

?re

Las leyes, órdenea y anuncios que ae manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los senorea Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLITIN ) coleccionados para su encuadernación, que dee
berä verificarse al final de cada ano,

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

DO Franqueo
Concertado
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Ministerio de la Gobernación

Núm. 3.694

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada

por los representantes de /a Sociedad Gi-
neco!Ógica Española, solicitando se pro-
hiba el despacho en las Farmacias del
extracto de glandula pituitaria, en la for-
ma de ampollas, en la que la prepara el
Comercio, sin previa receta del Médico,
fun dándose en que teniendo el indicado
medicamento, a pesar de su relativa ino-
cuidad, contraindicaciones que sólo el
léclico es capaz de diagnosticar, ocasio-

n a l cuando se emplea por person , s im-
peritas, accidentes - que pueden llegar ä
Producir lesiones graves y aun Mortales:

Visto lo dispuesto en los artículos 81
lela ley de Sanidad y 19 de las Orde-
nan,zas de Farmacia vigentes:

Considerando que el indicado medica-
'neta, por su naturaleza y por los acci-
dentes que au aplicación ocasiona en de-
terminados calina, es de los que con arre-
glo ä las mencionadas disposiciones, sólo
con receta facultativa pueden expen-
derse,

1

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 2.'—Sanidad

Circular núm. 3 742
Existiendo la viruela ovina en un re-

baño de reses lanares, propiedad de do-
ña Josefa Muñoz, que pastan en el corti-
jo denominado Chanciller, del término de
esta capita', he acordado declarar la apa-
rición de dicha epizootia en ei ganado
lanar del expresado cortijo, y encarecer
á las autoridades, ganaderos, Veterina-
rios y al público en general la necesidad
de que se observen con el mayor rigor
las medidas sanitarias insertas en e/ Bo-
LETIN °arma de la provincia del rifa 3
del actua:, pues en otro caso se exigirán
las debidas responsabilidades.

Córdoba 30 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

civil con destino á la suscripción iniciada
por S. M. la Reina Dona Victoria, para
socorros á los españoles repatriados del
extrangero á causa de las actuales gue-
rras, expresándose los señores donantes:

Pesetas.

Suma anterior (1) 4982 89
D. Carlos Gutiérrez 0 40

> Antonio Rivas 0 30
Cris6stomo Modna 0 25
Juan Caballero 0 50 !

> Juan Tejero 0 25
» Antonio Sánchez O 25
> Manuel Tejero O 50
> Gregorio Villén 1
> Pedro García O 50
> Juan Moyano O 50 r
> Andrés Tejero 050
> Pedro Trujillo 0 25
> Francisco Repullo

0 
75

Juan A. García 0 50
» Mariano García O50
» José Porras O 50
> Vicente Mo.ina O 50
> Francisco Martínez o 50

Ansonio Muñoz O 25
> Francisco Caballero o 25
> Godofredo Rueda 1
> Manuel Garcia O 25
» Alfonso García O 50
> Plácido García 2
» Anacleto Ayor a 1 50
» Antonio Pérez 1 50
> Antonio Luque O 50
a Antonio García O 50
> Francisco Velasco 0 50

(1) Véase el B. O. del día 29.

Manuel Cordón 1
Agustín Tirado 1
Antonio T. Cabezas 0 50
Juan Ventura O 25
Francisco Aguilar 0 50
Fernando Ayora 1
Rafael Carritlo 1
Bartolomé García 1
Ventura Rabasco O 50
Francisco Velasco 0 50
Eduardo Tirado 1
José García O 50
Manuel Ramírez O 25
Mariano Tirado 2
Juan Gutiérrez O 25
Juan A. Garete 1
Andrés Molina O 50
Antonio Fernández O 50
Manuel Porras O 75
Antonio Roldán O 50
Gerónimo López O 25
Francisco Sánchez O 50
Avelino Guerrero 0 50
Juan López O 50

Total 	 5016 34

Córdoba 31 de Octubre de 1914 .
El Secretario interino,

Rafael Roca.
V.° B.°

El Gobernador,
José Maestre.

Sección de Obras públicas
Carreteras

N úm . 3.744

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde de Córdoba, en cuyo término
radican las obras de nueva construcción
de la carretera de la continuación de la
travesía por Córdoba y muro de conten-

1111111111Innaeae~erAtteeageeenaLlariainatanentanafflnifflaletilinnalleetWalEfflintil~11111111~~~aaa

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido !
disponer que se acceda ä lo solicitado
por /a Comisión de la Sociedad Gineco
lógica Española, quedando terminante
mente prohibida en las Farmacias y fue-
ra de ellas, la venta del extracto de glän-
dula pituitaria (Pituitrina) en la forma
de ampollas, en la que la prepara el Co-
mercio, sin previa receta de Facultativo
que se halle en pleno ejercicio de su pro-

, lesión.
De Reai orden lo comunico á V. I. pa-

ra su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 21 de Octubre de 1914.—Se/11g/tea
Guerra.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta a 22 Octubre.)

Secretaria 	 j D.

a

a

a
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153 José Luque Moreno
162 Antonio Córdoba López
163 Rafael Miguel López
175 José Expósito Jiménez
179 Alfonso Torres Martos
185 Fernando Jiménez Vidal
197 José Gutiérrez Rivas
200 Rafael Sánchez Roa
211 José Agudo García
212 Dallo Higuera Rodríguez
222 Francisco Flores Salgado
226 Antonio González Montero
233 Carlos Rosales Córdoba
241 José Jiménez López
24.5 José Ortiz Liñän
250 Manuel Rodríguez Delgado
252 Enrique Stand Pablo Blanco
260 Francisco Alba Marzo
263 Enrique Pérez Flores
264 Manuel Pérez Morales
269 José Moyano Luque
272 Rafael Sánchez González
274 José Barcos Pérez
283 Rafael Ortiz Romero

303 Mariano Arcis Guilló

304 Antonio Santa Cruz Molina

326 Antonio Martos Blanco
333 Rafald Caaana Plata

346 Rafael Romero Becerra

347 Arturo Reyes Gutiérrez
353 Manuel Espejo López

356 Rafael Roldan Pérez

358 José Gallego Expósito

364 Manuel López Porras

375 Francisco Esteban Ruiz

388 Lucas Aureliano del Pino

390 Manuel Santos Reyes

400 Francisco Reina Jiménez

403 Rafael Hidalgo Criado

404 Ramón Diéguez orres
405 Juan José Peña Gallegos
410 Fernando Aguilar Navarro

416 Francisco González Alcaide

419 Diego Serrano Murillo
420 Salvador Medei Estranabasaguas
423 Rafael Llorente Ruiz

424 Miguel Jiménez Caceres
426 Antonio Aguilar Rodríguez

430 Luis Fernández Gómez

433 Mariano García Domenech

442 Rafael Amorada Pavón

452 Manuel Herencia Cid

468 José Moyano Mora:es

479 Enrique Aguilar Luque
484 Antonio Serrano Ariza

491 Rafael García León Julián

496 Alfredo Rermuj o Rodríguez

500 Manuel Galán Arjona

506 Alfredo García Betancour
508 José Cueva Serrano
513 Francisco Pedraza Arias

517 Rafael Rosa Sánchez

520 Rafael Aguilar Pedrajas
523 Antonio Serrano García

533 Rafael Castillo García

535 Manuel Alvarado Luna

540 Manuel Plerrern Cruz

546 Leopoldo Aguayo Cáceres

648 Miguel Troncha Molero
552 Manuel López López
556 Manuel González Valenzuela

557 Rafael Vázquez Expósito

558 Francisco Hidalgo Ferrer

578 José López Aragón
579 Juan Bautista Rodríguez Pedrajes

583 Antonio Grande Fernández
587 Antonio Martín Bueno
596 Rafael Mejias Conde
609 Antonio Bazán Fuentes
613 Vicente Fernández de los Ronde
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-fan,

25 	 Agustín Lérida Fuentes 16 Luis Arévalo Arrebola
29 	 Manuel Briviesca de Castuera Ex- 20 José Cerrato Salvador

pósito 21 Manuel Carmona Luaa
31 	 Manuel Roldán Cruz Rute.—z 914
40 	 Domingo Córdoba Lucena 11 Juan Crisóstorno Almansa Piedra
41 	 Manuel Medina del Campo e 27 Andrés Pablo Trujillo Rodríguez
66 	 Antonio Espinos de Navas del 45 Juan José Reina Giner

Rey
50 Juan Ruiz Muñoz

67 	 José Ordóñez Toro
62 Eduardo López Colaos

80 	 Antonio Campos Morillo
79 Adriano AguLera Pérez

82 	 Félix Muñoz Muñoz
81 Francisco de P. González Romero

86 	 Manuel Rio Castro
88 	 Rafael Ordóñez Rada

88
89

Leopoldo Solís Bañuelos
Anselmo Caballero Campos

89 	 Antonio Ordóñez Cañero
90 Francisco Antonio Aguilera Mo-

96 	 Antonio Moreno Cazorla reno
97 	 Antonio Cantero Reyes

105 Antonio Carvajal Guerrero
103 	 Juan Laguna Gutiérrez
109 	 Luis (no constan los apellidos)

Palenciana.-1914

112 	 Manuel Expósi?o Linares 5 Francisco José Aragón Román

120 	 José M. 9 Foillerat Ramírez 9 José Román Pacheco

138 	 Manuel Jurado Ascanio 15 Juan Manuel Gatea Poriegut

139 	 Rafael Olivencia Muñoz 21 José Castro Soria

140 	 Domingo Ruiz Gaspar 22 Antonio Lara Cabello

143 	 Gregorio López HidsCgo Priego.-1914

144 	 Juan Jiménez Rada 1 Julián Gutiérrez Sanchez

148 	 José M. a Expósito Ojeda 5 Antonio Gregorio de San Pedro

154 	 Francisco de P. Humanes Riela Nolasco Expósito

155 	 Antonio Buitrago Barranco 13 Francisco Rodríguez Rodríguez

159 	 Rafael Menjibar Luque 20 Balvino Aviia Hidalgo

164 	 Antonio Urbano Henares 28 Ciriaco Pérez Lopera

165 	 Anionio Priego Castro 34 Antonio Serrano A calä

167 	 Manuel Belmonte Vera 36 Manuel Malagón Hidalgo

169 	 Domingo Velasco Roldán 43 Francisco Carrillo Pareja

Cabra —z9zo 48 Manuel Carrillo Avaios

11 	 José Gómez ealiirdo 63

79
Francisco Serrano Aguilera

Manuel Serrano Domínguez
Villa del Río.- 1 9r4

80 Manuel Serrano López
13 	 Pedro López Manso 83 Adolfo Martin Tunca
17 	 Antonio Castro Sis

86 Juan Serrano Expósito
68 	 Martín de la Cruz Riovilla 93 José Rodríguez Vida

Baena.-1914
106 Antonio Molina Ramírez

41 	 Santiago Moreno Casado 119 Cristóbal de San Elías Expósito
70 	 José Moreno Mudaray 123 Antonio Cubero Burgos
72 	 Manuel Galo del Corazón de Jesús 128 Pablo Márquez Osuna
80 	 Agustín López Pérez 132 Dionisio Pérez Moreno
97 	 Angel Ruiz López 136 Manuel Carrillo Aroca

113 	 José Arroyo Pérez 150 Manuei Baltanäs Sánchez
130 	 Francisco de Santo Domingo Lo-

ra del Rio
Priego.---1913

16 Juan Grande López
Benarnejf.-1914

128 Antonio Hinojosa Montero (según
2 	 Joaquín Moreno Castro noticias particulares este mozo
4 	 José Garcia Delgado

10 	 Antonio Martín Martín a
habita en esta capital, calle Co-
rredera, número 41)

11 	 Antonio Ruiz Cañete
143 Rafael Pérez Espinar

15 	 Federico Molina Lara

22 	 Juan Moreno Acero
Belalcázar.---1914

27 	 José Núñez Pacheco 2 Rafael Blázquez Bravo

32 	 Juan García Dalgacio 73 Antero Moreno García

45 	 Francisco Moreno Rodríguez Córdoba.-1914

47 	 José García (no consta el segundo 10 Cesáreo Carmona Carnpillos
apellido) 14 Rafael Acosta Mármol

49 	 Francisco Espejo Quevedo 31 Francisco García Carrasco
52 	 Juan Mesa Rodríguez 39 Rafael Paris Sánchez

Lucena.-1914 44 Manuel López Pimentel

15 	 Andrés Delgado A roca 53 Manuel Casal Fernández
21 	 Antonio José Fernández Pérez 63 *losé Blanco Tena

40 	 Pedro García Expósito 65 Vicente González Barrios
48 	 Valentín Sánchez Expósito 66 Carlos Sánchez Muñoz Peno
51 	 Eulogio Marmo! Pelaez 68 Francisco Fernández Blanco

52 	 Agustín Ibáñez Servión 71 Manuel Ramos Arenas
57 	 José Baltanás Pozo 74 Antonio Velasco Mantalio

66 	 José Chacón Larrosa 94 Manuel Rojas Méndez
73 	 Mariano Castilla Collado • 	 99 Rafael Felipe Navarro

101 	 Isidoro Ramírez Expósito 104 Lorenzo Ochoa Arjona
124 	 Antonio Domivego Hoyos López
138 	 Jerónimo Ruiz Carrasquilla

1
116

119

Bonifacio Burgos Badila
Rafael García Sánchez

142 143 	 Polonio Algar Rojas 121 Antonio Martínez Pérez
158-159 	 Juan Antonio Pérez Sánchez 124 Juan Manuel Yuste Nieto
174 175 	 Antonio José Villa Expósito 139 Antonio Sánchez Farnández

Zuheros.-19 z 4 145 José Jiménez Huelva
15 	 Luis Luna Serrano 149 Manuel Montero Molinera

ci6n del Guadalquivir, hasta enlazar con
el camino municipal que directamente
conduce á la Estación Central de los fe-
rrocarriles, cuya recepción definitiva se
ha efectuado, remitirá á la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia las cer-
tificaciones que exige e artículo 65 del
pliego de condidiones generales para la
contratación de Obras públicas, en un
plazo que no excederá de treinta dfas, ä
corvar de la fecha de este Bonanza, á cu-
ya terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que no
no hay reclamación alguna contra el con-
tratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del Alcalde del
pueb o expresado, en cumplimiento de la
citada Real orden.

Córdoba 30 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Comisión mixta de Reclutamiento
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3 . 5 1 0

Relación nominal de i;s mozos del ac-
tual reemplazo y anterioreu que hasta el
día de la fecha han sido declarados pr6-
fugos por esta Comisión, sin que se les
haya levantado la referida nota.

(Conclusión).

Pueblos, reemplazos que pertenecen y
número del sorteo.

La Carlota.-1914

45 Manuel Castillo Garrido

57 Carlos Berrntidez Prados

69 Rafael Jiménez Garrido

Almodóvar del Río.-191 4

6 Antonio García Gutiérrez

13 Joaquín Carrasco Carmona
Posadas.-1914

2 Francisco García Rodríguez

9 Manuel Hidalgo Lara
25 José Garrote Vaquero

75 Enrique Gtniérrez Gavilán

84 Francisco Rojas Alcaide

93 José González Lozano
Postdas.—I913

45 Manuel Tapiara) Cáceres

Montemayor.-1914

11 Francisco Garrido Randa
Fernán-Núñez.— '914

25 Manuel Moyano García

Fuente Palmera.-1914

30 Salvador Bernal Rosi
Guadalcázar.-1914

1 Rafael Alfonso Guisado

Palma del Rio.-1914

44 Juan Jesús Ortiz Mora

55 Domingo Rincón Gómez

La Rambla.-1914

7 Serafín Sanchez Salado Expósito

19 Alfonso Muñoz López

20 Pedro María Vegas

23 Salvador Carrillo Reyes

38 Emilio Herencia Doblas

42 Carlos Caracuel Cabrera Expósito

57 Pedro Gómez Salces
61 Eustaquio Estevanez Espinosa Ex-

pósito
Cabra.-19z4

2 Manuel Gómez Expósito

7 Antonio Arroyo Navas

18 Juan Suarez Guerrero

21 Antonio Expósito Moreno

24 Carlos Manila Cienfuegos

Ministerio de Cultura 2024
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de la ley Municipal. (Véase el Boi.erie :, condiciones que consta en el expediente CISCO Hoyo.

	

Núm. 3.749 	

nueve ä las doce, y desde las trece hasta
de ayer.

de su razón. 	
; las dieciseis.

Mes de Mayo 	 Hago saber: que terminado en borra- i' 	
En su consecuencia, invito ä los contri-

Sesión del día 17 	 i 	 Se concedía un plazo para que los , 	 buyentes por el expresado concepto á
: deudores por consumos puedan solventar •, dor el repartimiento de la contribución

Preside don Francisco Morillo é Hi- 	 descubiertos sin apremio. 	 ; urbana formado por la Junta pericial de que verifiquen en dicho piazo el pago de
; sus 	 . 	 ,dalgo. 	 Que se solicite de la Superioridad la mi presidencia, para el próximo ejercicio , sus respectivas cuotas, por que de lo con ..

Se aprueba la anterior. 	 inclusión de la carretera de Belnaez ä C .e 
i

	

	
grado, conforme ä la Instrucción vigente.eta de este Ayuntamiento, por tér

de 1915, queda de manifiesto en la Se-
trría 	 ..1

' trario incurrirán en el apremio de primer

Se dió cuenta de la correspondencia : beza del Buey por Hinojosa y Belalcazar,
e

y Boletines oficiales de la provincia. 	 con lo cual beneficiarían una población nabo de ocho días, durante los que po- A. Vega.
Almedinilla 26 de Octubre de 1914.—

i
También se di6 cuenta de haberse in- de 40.000 almas. 	 i• drá ser examinado por los contribuyen- )

gresado el segundo trimestre de gastos 	 tes y exponer las reclamaciones oportu-
provinciales y 1.470 pesetas en Hacienda 	 Sesión del día 28 	 I

; 1:18S.

, 	 y

1 	 JUZGADOS
_—por cuenta del cupo de consumos. 	 Preside don Francisco Morillo é Hi- i 	 Guijo 27 de Octubre de 1914.—Frau . 1

Y, por último, se concedió un socorro dalg° . 	 I cisco Hoyo. 	 I 	
CN(56RniD. 307B34A

mensual de 750 pesetas, para lactancia, 	 Se aprueba la anterior. 	 LA RAMBLA
Se de cuenta de la correspondencia y 	 :1Pedro Quintana. 	 Núm. 3.75o 	 Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

Sesión del día 24 	 Boletines oficiales de la provincia. 	 Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde-presi- 	 de instrucción de esta capital.

También se di6 cuenta de un oficio de 	 dente del Ayuntamiento de esta ciudad. 	 Por el presente edicto, en nombre de
Preside don Francisco Morillo é Hi-

dalgo. 	 • 	

la Comisión mixta sobre la despropor- Hago saber: que el proyecto de presu- , S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re-

Se aprueba la anterior.
cidra notada en varios mozos del actual , puesto ordinario que ha de regir en este quiero ä todas /es autoridades de la Na-

Se di6 cnenta de la corespondencia y reemplazo en las medidas de talla y pe- Municipio durante el próximo año de ción, procedan por medio de sus agentes

30letirtes oficiales de la provincia. rímetro toräxico, acordando se celebre ! 1915, esi como el expediente en solici- - á la busca de una mula de seis años, cas-

Se concedió una limosna domiciliaria sesión de incidencia de Quintas y se rec- tud de autorización para imponer arbi- taña, de 1'66 metros de alzada, y con el

e 5 pesetas Bernardo Hidalgo, y otra • tifiquen nuevamente. 	 trios extraordinarios sobre especies no hierro del Fénix Agrícola; que fué sus-
l 	 ä Que se dé una limosna de 5 pesetas á , tarifadas con objeto de cubrir el déficit traída en la noche del dos al tres del ac-

Joaquín Baños, 	 Juan Herrera Calvo.
a igual cantidad mensual para lactancia 	 que resulta en dicho presupuesto, que. • thai de los terrenos del cortijo Arenille--; 

Que se le abonen ä Petronila Cota Ga- ' dan de manifiesto al público en la Secre- jas, de este término, siendo propia del ve-
Sesión del día 31 llego 8 pesetas por confección de cor- . talla municipal ricrente el plazo de quin- ' cino de Castro del Río José Moreno Mon-;

Preside don Francisco Morillo é Hi-tinas. 	 ' ce días, con el fin de que puedan ser tilla, y á la captura del autor 6 autores
JtIgo, 	 Que sese abonen á Juan Antonio Cabello examinadas y presentarse las recia:anejo- de la sustracción, que de ser habidos se-
Se aprueba la anterior. 	 `81 pesetas por jornales de acerados en la nes procedentes. 	 rán puestos ä mi disposición en esta cär-
Se dió cuenta de la correspondencia cal:eje del Pósito. 	 La Rambla 29 de Octubre de 1914.— cel , Y la mula de ser encontrada la pon-

i Boletines oficiales de la provincia. Se aprobaron lo extractos de Ios Joaquín Jiménez del Rosal. 	 drán ä mi disposición con sus poseedoress 
Se concedieron 5 peseta de limosna ä. si no acreditan su legítima adquisición.acuerdos de este Ayuntamiento respecti- ic 	

POSADAS
'liñuda de Bernardo Hidaldo, y 5 pese . Dado en Córdoba a veintiocho de Oc-• vos al cuarto trimestre dei año último. 	 alann. 3.751 	 ;
'a á cada uno de los mozos y padres de, 	 ¡ Don Manuel Vargas Luna, Alcalde de esta t tubre de mil novecientos catorce.—Ma-Se concedió un mes de licencia al se- 	 a
!US, del actual reemplazo, que fueronI 	 villa. 	 P riano G. de Andia.--El Secretario, Licen-..ñor Alcalde para que pueda reponer su i
Iljuicio de exenciones ante la Comisión 	 / ciado Pedro Fernández Pintado.e 	 Hago saber: que aprobado por el
mixta. 	

quebrantada salud. I Ayuntamiento de mi presidencia, previa I,; 	 CABRASesión extraordinariaMes de Junio 	 : censura del Síndico, el proyecto de pre. Núm. 3.682
Sesión del día 7 	 Preside don Francisco Morillo é Hi- ! supuesto municipal ordinario formado I Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

No se celebró por falta de número de dalgo. 	 ! para el año próximo de 1915, queda el !1 	 : 	 trucción de esta ciudad y su partido.
triores Concejales. 	 Se procedió á /a rectificación de talla mismo expuesto al público, en la Secre- i 	 Por virtud del presente, en nombre de

Sesión del día 14

	

	 y perímetro de seis mozos del reemplazo i taría de esta Corporación, por espacio de ' S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que Dios
actual y revisiones, resultando error en ; quince días, en cumplimiento y ti los ':. guarde), exhorto y requiero ä todas lasPreside don Francisco Morillo é Hi- :

In. 	 las anteriores mediciones hechas por los ' efectos del artículo 146 de la ley orgä- 1 autoridades é individuos de la policía ju-:
Se aprueba la anterior. 	

i
Médicos. 	 nica. 	 I dicial, y en el mío les ruego y encargo! 

Se (lió cuenta de la correspondencia y 	
Belalcäzar á once de Agosto de mil 	 Posadas 29 de Octubre de 1914.—Ma- • procedan ä la busca y ocupación de las

:
3oletinas oficiales de la provincia. 	 novecientos catorce.—E1 Secretario, Pe- 1 nuel Vargas.—Antonio Uceda, Secre- caballerías que al final se reseñan, hurta.-

Se nombró comisionedo ä don José ' dro Antonio Pineda López.—V.° B.°: El ; tuno. 	 das la noche del veintiuno del actual en

lilrillo Castellano para que presente an- 	
Alcalde, Andrés Morillo.

	

Nifm(2. 3U.7E54	
terrenos de la casilla nombrada (Sancho

Núm. 3 749 	
' Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde consti- Pérez», de este término, donde pastaban,12la Comisión mixta ä los mozos cuyas . 	 GUIJO

' reepciones han de ser revisadas. 	 i 	 1 	 tucional de esta villa. 	 y eran propias tres de ellas de Antonio
Se dió cuenta de u na solicitud suscrita 1 Don Francisco Hoyo Física, Alcalde constitu . ' 	 Hago saber: que terminado por 	 ! Olivares García, y las dos restantes de

i 	
p 	 es'

Pr Illäs de cuatrocientos vecinos pidien- 	 cional de esta villa. 	 . 	 i Junta pericia! el repartimiento de la con- Francisco López Moreno; poniéndolas,
>

10) por conducto de este Ayuntamiento , . 	 Hago saber: que terminado en borra- f tribución territorial sobre la riqueza ur- caso de que fueren habidas, I disposición

' reposición de la Notaria pública su- dor el padrón de cédulas personales de ' bana de este término municipal, para el de ente Juzgado, con poseedores ilegí-Iprieida en 1908. acordando se solicitara, ' este término municipal, pare el año pr6- próximo año de 1915, queda de mani- timos.

Que se abonen á José Delgado Cabe- 1 ximo de 1915, queda expuesto al públi . ' fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 	 Dado en Cabra á veintidos de Octubre

iler° 2750 pesetas por llevar á Zújar al co en la Secretería de este Ayuntamien- , durante ocho días hábiles, á contar des- de mil novecientos catorce.—Joan B. Be-'
3IgenI0 de la Guardia civil don Evaris- to, por término de ocho días, durante ; de el siguiente al en que aparezca inser- ! ilo.—E1 Secretario, P. H., Rafael García.

1 ° Cabrera y su familia. 	 cupo plazo los contribuyentes compren- to este edicto en el BOLZTIVI OFICIAL de la 	 Señas de las caballerías
/, 	 )Nombrar agente ejecutivo de conan a ;, didoa en el mismo podrán examinarlo y ! provincia, con objeto de que por cuantos 	 Una mula de cuatro años, castaña os.

1,

I
619 Joaquín Fernández Conde 	 ; mos á don Andrés Orellana Sánchez 1 presentar las reclamaciones que coeside- i quieran pueda ser examinado y presen-

	

Córdoba. —1913 	 i Afluya, ä fin de no paralizar los proce- I ren oportunas.
l- 	 i

2 tar /as reclamaciones que á su derecho
di591 José Cañas Navarro 	 i mientos durante la ausencia del que / 	 Guijo 23 de Octubre de 1914.—Frau- ¡ convenga.

	

Córdoba.— lo 1 2	
! viene ejerciendo don José A Aguilar j cisco Hoyo.
1 Prats. 	 Núm. 3.749 	

! 

Jiménez.
Luque 28 de Octubre de 1914.—Eloy

,
354 José Esquinas Rodríguez 	 i

1
í 	 !	Córdoba 13 de Octubre de 1914.—El 1 Y, por último, se acordó conceder una 	 Hago saber: que formada la matrícula 	 ALMEDINILLA

Secretario, Filiberto López.—V.° B.°: El limosna de 5 peset 	 Bañosas á Hilerio 	 ..,e de subsidio industrial y de comercio de 	 Núm. 3.73t

presidente A., I. G. Martínez. 	 1 Díaz. 	 i esta villa para el próximo año de 1915, I Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de

Sesión del día 21 	 I queda expuesta al público en la Secreta- 1 	 esta villa.
's

	Preside don Francisco Morillo é Hi- ría de este Ayuntamiento, por término ; 	
Hago saber: que la cobranza de consu-

AYUNTAMIENTOS ! d e l go . 	 f de quince días, contados desde el de la 
mos arbitrios extraordinarios corres•

; 	' 	 pondientes al cuarto trimestre del año
fecha en que aparezca inserto el presente i	BELALCAZAR 	 Se aprueba la anterior. 	 ¡ actual, tendrá lugar en este término du-

Boletines oficiales de la provincia.Extracto de los acuerdos tomados

Se dá cuenta de la correspondencia y en el Boawrie (Moler., de la provincia,
Núm. 2.770 	

durante loe cuales pueden los contribu- 
11 rente los días tres al diez de Noviembre

i
por 	 $

Se acuerda la subasta de espiga y ras- it yentes en 
ella comprendidos presentar próximo, por el Recnudader don José

•este Ayuntamiento durante los meses 	 I Ariza Sánchez, cuya oficina estará situa-
de Abril, Mayo y junio de 1914, que trojera de la dehesa boyal de Malagón, : las reclamaciones de que se crean asis-

' 	
I 	 -

forma el Secretario que suscribe cum- 	 para el día 30 del corriente y hora de las tidos. 	
da en la calle Priego, número 1, y per

pliendo lo dispuesto en el articulo 109nueve y treinta, con'" 	 al pliego de 	 Guijo 27de.O
ctubre de 1914 —Fran- manecerä abierta desde la hora de las

J1L	
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de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.686
BERNETE FERNANDEZ Rafaela

(a) Arroya, de mas de sesenta años, ca-
bello canoso, usa traje negro, natural de
Fuente Palmera; domiciliada últimamen-
te en esta villa; procesada por lesiones;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Posa-
das.-Posadas á veintiseis de Octubre de
mil novecientos catorce.-El Juez de ins-
trucción, Manuel Heredia.

Agencia ejecutiva de la zona de Priego
VILLA DE CARCABUEY

ñola, alzada 1'50, armiñada en negro de

fiada en negro de los piés.
cura, raza española, alzada 1'49, armi-

cos en el costillar derecho. Todas ellas

pias de Antonio Olivares. 	 1

las manos.

alzada 1'51, raza española y pelos bien- .

tienen el hierro de la Compañía El Fénix
Agrícola Y 12 en la nalga derecha, pro- !

dada, alzada l'44, marcada con El Fénix 1

Agrícola en la nalga derecha.

Un mulo de siete arios, castaño oscuro,

Otra mula castaña oscura, raza espa-

Una mula de diez años, rubicana, apar-

 Bajo apercibimiento de ser declarados

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

rebeldes y de incurrir en las demás

ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez n5 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

y agentes de la Policía judicial, proce-
encargándose á todas las Autoridades

dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición

Requisitorias

Una burra rucia clara, de siete años,
careta, atizonada en diversas regiones
del cuerpo, con una cicatriz en el anca !
izquierda; y ambas aseguradas en la So- ;
ciedad Agrícola Española, cuyo hierro
llevan en la nalga izquierda; ambas pro-
pias de Francisco López.

FUENTE OBEJUNA
Nüln • 3.740

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go á todas las autoridades, tanto civiles 1 	
como militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan á la busca y' !
rescate de los semovientes que con sus
respectivos dueños al final se reseñarán,
sustraídos la noche del veintitres del ac-
tual de una cuadra existente en la dehesa
Cerro de la Casa, término de Belmez,
de ser habidos les pongan á disposición
de este juzgado con las personas tenedo-
ras si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Fuente Obej una á veintinue-
ve de Octubre de mil novecientos caber- 1
ce.-Eduardo Pérez del Río.-El Secre-
tario, Manuel Pérez.

Reseña
De Mariano Neredia.-Una burra de

cinco años, rucia, lucero en la frente y
en la nalga izquierda el hierro del Fé-
nix Agrícola.

De Miguel Ruiz.-Otra burra de cator.
ce ä quince años, rucia, un poco coja de
la mano derecha, con rastra de una po-
llina de cuatro meses, pelo negro y es-
quilada.

Adminis tlacion de Justicia
	

CARGO 	

	

Citaciones y emplazamientos en 	 1 Gastos del Ayuntamiento 	
PAGOS

2 Policía de seguridad 	materia criminal 	
3 Policía urbana y rural 	

	

Bajo los apercibimientos procedentes en 	 4 Instrucción pública. 	

	

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue- 	 5 Beneficencia 	

	

ces 6 Tribunales respectivos á las per- 	 6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	

	

sonas que á continuación se expresan, 	
8 Montes,. 	

	

para que comparezcan el día que se les 	
9 Cargas 	

	

señala 6 dentro del término que se les 	 10 Obras de nueva construcción..

	

fila, á contar desde la fecha de la publi- 	 11 Imprevistos 	

	

cación , del anuncio en este periódico 	 12 Resultas 	
oficial, con arreglo á los artículos 178

DATAde la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm.a.aeo

Bajo apercibimiento de ley se citan á
don Rafael Espejo, vecino de Lucena,
Manuel Núñez, vecino de Osuna, para que
comparezcan, en término de diez días,
ante el Juzgadc; de instrucción de Agilitar
(Córdoba), ä declarar en causa por estafa

los ferrocarriles.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

INGRESOS

lez.

• Núm. 3.728

11.159 34

2.134

7.424
979 83

7.477 48
91 26

29.265 91

8.351 80
3.447 66
3.055 88

347 40
841 71
459 50

10.020 39

296 98

26.821 32

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

5.579 67 	 16.739

581 65 	 2.715

i. ro y hora de once a doce de su mañana
i
i en las Casas Consistoriales de esta villa
'. siendo postura admisible en la snbasti

las que cubran las dos terceras partes ca
la capitalización. Notifíquese esta provi

; dencia á los referidos deudores, y a
' acreedor ó acreedores hipotecarios en si

caso, y anúnciese al público por medi i
4 de edictos en las Casas Consistoriales

demás sitios publicas y de costumbre d,/

esta villa.,
1 Y en cumplimiento de lo mandado no
i tifico á dichos deudores en la forma pre

venida en el artículo 142 de la Instruc
ci6n de 26 de Abril de 1900.

Carcabuey 27 de Octubre de 1914-.
i El Agente, Narciso Caracuel.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-
Pesetas.

	 	 1

Pesetas.

2.444 59
13.580 95

16.025 54

14.508 15

1.517 39

01

65 	 Yeguada militar

Contribución territorial.
Don Narciso Caracuel Galisteo. Agente ejecu.

g 	 tivo auxiliar por contribuciones de esta zona
Hago saber: que en ei expediente que

se sigue en esta Agencia por contribu.
ción territorial del primero, segundo 3

tercer trimestres del presente ario y atra
sos, con fecha veintiseis del presente mea
ha recaido la siguiente

Providencia.-«No habiendo satisfecho
1 Julián Montes Torres, José María Molina
' luan Osuna Serrano, Concepción Ayer
; bes Sánchez, Antonio López Reyes, Jea

quin Jiménez Jurado y Encarnación Gar
cía Rodríguez sus descubiertos que se le

! tienen reclamados en este expediente, n
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pñ
blica subasta del inmueble 15 inmuebles
pertenecientes dichos deudores, cuyo
acto se verificará bajo mi presidencia el
día once de Noviembre próximo venide

Ntim.3.746
Kl Secretario de la Junta Económica de clic/

dependencia,
Mace saber: que necesitando adquir i r

este Establecimiento 42 quintales métr

cos de avena en grano y 180 de cebada
para verificar las siembras del presente
año, según propuesta aprobada por d
Excmo. Sr. Director General de Cría O
bailar y Remonta, se anuncia por el pre

gente para que los poseedores de dictes
artículos que deseen presentar propos

ciones puedan hacerlo en las oficinas de

esta Yeguada militar (cuartel de Regiria)i
durante el plazo de diez días, de nueve ä

trece de la mañana, que empezará n ä

contarse desde el siguiente al en que apa'

rezca inserto este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de esta provincia; en cuyas ofic

nao estará á disposición de los proponer
tes el pliego de condiciones bajo las ces
les han de cornprarse los artículos de re

ferencia.
Córdoba 29 de Octubre de 1914.-

Cándido Madroñal.-V.° B.°: El Tenle°

te Coronel Presidente, Rayé.
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Imp. c La Opinión>, Braulio Laportilia,

Depositaria de fondos municipales de Dos Torres

Provincia de Córdoba

Tenraebr trimeustre• cl.ce 1014 Núm. 3703

CUENTA del tercer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo,
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del año.

En Dos Torres á 30 de Septiembre de 1914.-El Depositario, Antonio Gonzá-

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están á nuestro cargo,

En Dos Torres á 30 de Septiembre de 1914.-El Regidor interventor, Ramón
Rodríguez.-El Secretario, Augusto Moreno.-V.° B.*: El Alcalde, J. Moreno.
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